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PROPOSITOS ESPECIFICOS  DE LA ASIGNATURA  

Objetivo: El alumno estará en condiciones de saber sobre la forma de 

obtener  bienes  que formen un patrimonio, propiedad y como transmitirla a 

través de  compra-venta, sucesión etc. 

 

METODOS Y ACTIVIDADES PARA ALCANZAR LOS PROPOSITOS DE LA ASIGNATURA  

Exposición, Investigación de temas, Clase debate, Lectura comentada 

 

DESCRIPCION SINTETIZADA DE LOS CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA POR TEMAS Y SUBTEMAS  

Temas y Subtemas: 
     El patrimonio, los derechos y las obligaciones reales. 

1. Definición y teorías sobre el patrimonio. 
2. Diferentes doctrinas elaboradas para comprar los derechos reales y los derechos 

personales. 
3. Teoría general de las obligaciones reales. 

      Los bienes y su clasificación. 
1. Concepto jurídico y económico de los bienes y criterios de clasificación. 
2. Distintas clasificaciones de los bienes en sentido lato. 
Derechos reales en particular. 
1. La propiedad. 
2. La copropiedad. 
3. Usufructo, uso y habitación. 
4. Servidumbres. 
5. El derecho de vecindad y las servidumbres. 
6. Derechos de autor o propiedades intelectuales. 
La posesión y la prescripción. 
1. Teoría de la posesión. 
2. La posesión en nuestros códigos. 
3. La prescripción y otros efectos de la posesión. 
Protección posesoria. 
1. Acción planearía de posesión. 
2. Interdictos. 
Conceptos jurídicos fundamentales del derecho hereditario. 
1. Programa de estudio del derecho hereditario. 
2. Ideas generales sobre los conceptos jurídicos fundamentales del derecho hereditario. 
Sujetos del derecho hereditario. 
1. Del autor de la herencia. 
2. De los herederos. 
3. De los legatarios. 
4. De la personalidad de la sucesión en el derecho mexicano. 
5. De las albaceas. 
6. De los intervalos de la Heredia. 
7. De los acreedores y de los deudores de la herencias. 
Supuestos del derecho hereditario. 
1. Ideas generales. 
Supuestos comunes a las testamentarias e intestados. 
1. De la muerte del autor de la herencia. 
2. Vocación y delación hereditarias. 
3. Declaración de herederos y adquisición de la herencia. 



4. Aceptación y repudiación de la herencia. 
5. De la capacidad para testar y heredar y de la caducidad de la herencia. 
6. Del intervalo, administración y liquidación de la herencia. 
7. De la participación de la herencia y sus efectos. 
Supuestos especiales de las testamentarias. 
1. Del testamento. 
2. Validez y nulidad de los testamentos. 
3. La forma en los testamentos. 
4. De la caducidad hereditaria y de la substitución de herederos. 
Supuestos Propios de la sucesión legitima. 
1. De la apertura de la herencia legitima. 
2. Parentesco, matrimonio y concubinato como supuestos de la sucesión legitima. 
3. Personas que tiene derecho a la herencia legítima. 
Las consecuencias del derecho hereditario. 
1. Consecuencias de transmisión. 
2. Beneficio de inventario y separación de patrimonios. 
3. Consecuencias secundarias del derecho hereditario. 
Objetos del derecho hereditario. 
1. Ideas generales. 
2. El derecho a la herencia. 
3. Otras consecuencias del derecho hereditario. 
De las relaciones jurídicas del derecho hereditario. 
1. Ideas generales. 
2. Diversas relaciones jurídicas que origina la herencia. 

 

CRITERIOS DE EVALUACION DE LA ASIGNATURA   

Exámenes parciales 40 %. Examen final  30%. Participación 10 %. Tareas 10 % . Asistencia  10 % 

  

BIBLIOGRAFIA 

- Compendio de derecho civil / Rafael Rijita Villegas. 

- Antología de derecho civil II / Lic. José H. González. 

- Constitución Mexicana. 

- Código Civil y de procedimientos para el D.F. Y Chihuahua. 

 

PERFIL ACADEMICO DE LOS DOCENTES  REQUERIDO PARA IMPARTIR LA ASIGNATURA    

Licenciado en derecho. Dos anos de experiencia en el área.  Mínimo dos anos de experiencia en docencia 
universitaria. 

Maestría en derecho. 

  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


